
 

 
 

   

ORDEN DE LA SESIÓN 
____ 

 

8ª REUNIÓN | 8ª SESIÓN ORDINARIA 
27 de mayo de 2026 – Hora 11  

 
​  
. Constatación del Cuórum.                 

 
. Izamiento del Pabellón Nacional y Bandera Provincial.   
 
.​Aprobación del Acta correspondiente a la Versión Taquigráfica de la 7ª Sesión Ordinaria del 13 

de mayo del 2026.    
 

 
 

ASUNTOS ENTRADOS 
 

​  
 
d) PROYECTOS PRESENTADOS POR LOS SEÑORES DIPUTADOS: 

 
 

LEYES 
 
d.01.​Expte. 19977: Crea el Programa Provincial de Atención Interdisciplinaria para el 

Tratamiento del Cáncer. 
​ Dip. Améndola. 
 
d.02.​Expte. 19980: Crea el Programa de Valorización y Fomento a la Producción Lanera 

Correntina. 
​ Dip. Benítez E. 
 
d.03.​Expte. 19987: Seguridad Vial para los Ciclistas. 
​ Dip. Rotela Cañete. 
 
d.04.​Expte. 19988: Creación del Programa de Promotoras y Promotores Territoriales en 

Violencia de Género en todo el ámbito de la provincia de Corrientes. 
​ Dip. Rotela Cañete. 
 
d.05.​Expte. 19997: Sistema Provincial Integrado de Gestión del Riesgo y Emergencias. 
​ Dip. Cassani. 
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https://www.hcdcorrientes.gov.ar/boletin/Expte%2019977.pdf
https://www.hcdcorrientes.gov.ar/boletin/Expte%2019980.pdf
https://www.hcdcorrientes.gov.ar/boletin/Expte%2019987.pdf
https://www.hcdcorrientes.gov.ar/boletin/Expte%2019988.pdf
https://www.hcdcorrientes.gov.ar/boletin/Expte%2019997.pdf


 

 
 

   
d.06.​Expte. 20001: Declara integrante del Patrimonio Cultural de la Provincia de Corrientes, 

al conjunto de imaginería religiosa y en especial a las sagradas imágenes marianas  
custodiadas en la parroquia “Nuestra Señora del Pilar” de la ciudad de Curuzú Cuatiá. 

​ Dip. Benítez E. 
 
d.07.​Expte. 20002: Crea el Programa Provincial de Huertas Escolares Agroecológicas. 
​ Dips. Almirón, Aparicio, Lezcano, Ojeda y Vidal Domínguez. 
 
d.08.​Expte. 20003: Ficha Limpia. 

Dip. Lazaroff Pucciariello.  
 
d.09.​Expte. 20015: Modificación de la Ley de Fondo de Desarrollo Rural. 

Dip. Gauna.  
 
d.10.​Expte. 20016: Declara al Municipio de Caá Catí como “Capital Provincial de la 

Poesía”. 
​ Dip. Gauna. 
 
  

RESOLUCIONES 
 
d.11.​Expte. 19998: Solicita al Poder Ejecutivo, a través del Ministerio de Seguridad y del 

Servicio Penitenciario Provincial, informe respecto de la situación institucional, 
sanitaria y de seguridad existente en la Unidad Penal Nº 1 de la ciudad de Corrientes. 

​ Dip. Cassani. 
 
d.12.​Expte. 19999: Solicita informe al Poder Ejecutivo respecto del funcionamiento del 

Hogar “Miguel Magone”, dependiente del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos 
de la Provincia de Corrientes. 

​ Dip. Cassani. 
 
d.13.​Expte. 20005: Requiere al Poder Ejecutivo que, a través de la Fiscalía de Estado, 

plantee por vía judicial la nulidad del procedimiento de concesión de la Vía Navegable 
Troncal Paraná–Paraguay (Hidrovía). 
Dip. Gauna. 

 
d.14.​Expte. 20007: Solicita al Ministerio de Turismo, a través de la Dirección de Recursos 

Naturales, la actualización de sus páginas de internet y sus redes sociales, con 
información sobre requisitos y costos para la adquisición de permisos y carnet de caza y 
pesca. 
Dips. Almirón, Aparicio, Lezcano y Vidal Domínguez. 

 
d.15.​Expte. 20008: Solicita al Poder Ejecutivo, a través de la Dirección de Recursos 

Naturales, informe sobre el cumplimiento del artículo 1º inciso B) de la ley 5893. 
​ Dips. Almirón, Aparicio, Lezcano y Vidal Domínguez. 
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https://www.hcdcorrientes.gov.ar/boletin/Expte%2020001.pdf
https://www.hcdcorrientes.gov.ar/boletin/Expte%2020002.pdf
https://www.hcdcorrientes.gov.ar/boletin/Expte%2020003.pdf
https://www.hcdcorrientes.gov.ar/boletin/Expte%2020015.pdf
https://www.hcdcorrientes.gov.ar/boletin/Expte%2020016.pdf
https://www.hcdcorrientes.gov.ar/boletin/Expte%2019998.pdf
https://www.hcdcorrientes.gov.ar/boletin/Expte%2019999.pdf
https://www.hcdcorrientes.gov.ar/boletin/Expte%2020005.pdf
https://www.hcdcorrientes.gov.ar/boletin/Expte%2020007.pdf
https://www.hcdcorrientes.gov.ar/boletin/Expte%2020008.pdf


 

 
 

   
 
d.16.​Expte. 20012: Insta al Poder Ejecutivo a que, a través de los ministerios y áreas 

competentes, arbitre y coordine con el Poder Ejecutivo Nacional y con las autoridades 
gubernamentales del Estado de Rio Grande do Sul (Brasil) para reactivar y avanzar en 
la concreción del Puente Carretero Internacional Alvear - Itaqui. 

​ Dips. Canteros, Fernández Recalde y Gortari. 
 
d.17.​Expte. 20013: Insta al Poder Ejecutivo a que, a través de los Ministerios de Seguridad y 

de Hacienda y Finanzas, arbitre los fondos presupuestarios y ejecute de manera 
prioritaria la obra de remodelación, modernización integral y adecuación edilicia de la 
Comisaría Seccional Primera y de la Comisaría de la Mujer de la ciudad de Gobernador 
Virasoro. 

​ Dips. Canteros, Fernández Recalde y Gortari. 
 
d.18.​Expte. 20017: Solicita al Poder Ejecutivo Nacional que, por intermedio del Ente 

Nacional de Comunicaciones (ENACOM) y de los organismos nacionales competentes, 
arbitre los medios necesarios para relevar, financiar y ejecutar obras de infraestructura 
de conectividad digital en zonas rurales, semi rurales y periurbanas de Corrientes con 
baja, deficiente o nula cobertura de telefonía móvil y de acceso a internet. 

​ Dips. Canteros, Fernández Recalde y Gortari. 
 
 
 

DECLARACIONES 
 
d.19.​Expte. 19983: De interés la charla denominada “Cultivo de Cáñamo”, dictada por el 

agrónomo Germán Richeni, a realizarse en la localidad de Empedrado. 
​ Dip. Benítez E. 
 
d.20.​Expte. 19985: De interés el 116º aniversario de la localidad de Chavarría. 
​ Dip. Benítez E. 
 
d.21.​Expte. 19986: De interés el 78º aniversario de la localidad de Colonia Pando. 
​ Dip. Benítez E. 
 
d.22.​Expte. 19989: De interés el ciclo “Mujeres que Inspiran. Mujeres Flor de Loto”. 
​ Bloque Partido Popular. 
 
d.23.​Expte. 19990: De interés la presentación del libro “El Lucero del Chamamé”, homenaje 

a Salvador Miqueri. 
​ Bloque Partido Popular. 
 
d.24.​Expte. 19991: De interés el acto de apertura de las actividades en el marco de la 

concientización de la Semana del Parto Respetado, organizado por el Servicio de 
Obstetricia del Hospital Materno Neonatal “Eloisa Torrent de Vidal”. 
Bloque Partido Popular.  
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https://www.hcdcorrientes.gov.ar/boletin/Expte%2020012.pdf
https://www.hcdcorrientes.gov.ar/boletin/Expte%2020013.pdf
https://www.hcdcorrientes.gov.ar/boletin/Expte%2020017.pdf
https://www.hcdcorrientes.gov.ar/boletin/Expte%2019983.pdf
https://www.hcdcorrientes.gov.ar/boletin/Expte%2019985.pdf
https://www.hcdcorrientes.gov.ar/boletin/Expte%2019986.pdf
https://www.hcdcorrientes.gov.ar/boletin/Expte%2019989.pdf
https://www.hcdcorrientes.gov.ar/boletin/Expte%2019990.pdf
https://www.hcdcorrientes.gov.ar/boletin/Expte%2019991.pdf


 

 
 

   
 
d.25.​Expte. 19992: De interés la presentación del libro “Libertad y Justicia en la era de la 

Inteligencia Artificial” del autor Martín Carranza Torres. 
​ Bloque Partido Popular. 
 
d.26.​Expte. 19993: De interés el Tedeum Evangélico Oficial, en conmemoración a la fecha 

patria del 25 de Mayo, realizado en la Iglesia Cristiana “Jesús Vive”. 
​ Bloque Partido Popular. 
 
d.27.​Expte. 19994: De interés la actividad “Preparar tu cuerpo para un mejor parto”, en el 

marco de la Semana Mundial del Parto Respetado, organizada por la Asociación 
Correntina de Obstetricia. 

​ Dip. Giotta. 
 
d.28.​Expte. 19995: De interés las actividades que se realicen en conmemoración del Día 

Nacional de la Donación de Órganos. 
​ Dips. Canteros, Fernández Recalde y Gortari. 
 
d.29.​Expte. 19996: De interés las actividades que se realicen en conmemoración del Día 

Nacional del Bombero Voluntario. 
​ Dips. Canteros, Fernández Recalde y Gortari. 
 
d.30.​Expte. 20000: De interés la 7ª Fiesta Provincial del Estofado, a realizarse en la 

localidad de Paso de la Patria. 
​ Dip. Benítez E. 
 
d.31.​Expte. 20004: De interés la “Certificación de Prácticas Laborales Sostenibles” del 

Registro Nacional de Trabajadores Rurales y Empleadores (RENATRE). 
​ Dip. Pavón. 
 
d.32.​Expte. 20006: De interés el 2° Torneo Internacional de Fútbol de Amputados y 3° a 

nivel  nacional, Copa Fortaleza Guaraní, en la provincia de Corrientes. 
Dip. Benítez E.  

 
d.33.​Expte. 20009: De interés la publicación del estudio sobre el impacto de la conectividad 

de los bosques en la densidad poblacional del mono carayá (Alouatta caraya), 
desarrollado por investigadores de la Estación Biológica Corrientes (EBCO) y Centro 
de Ecología Aplicada del Litoral (CECOAL, UNNE-CONICET), publicado en la 
revista American Journal of Primatology. 

​ Dip. Calvano. 
 
d.34.​Expte. 20010: De interés el 20º aniversario de la creación del Colegio Secundario 

“Paraje Los Álamos” de la Segunda Sección Rural del departamento de Goya. 
Dips. Canteros, Fernández Recalde y Gortari.  
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https://www.hcdcorrientes.gov.ar/boletin/Expte%2019992.pdf
https://www.hcdcorrientes.gov.ar/boletin/Expte%2019993.pdf
https://www.hcdcorrientes.gov.ar/boletin/Expte%2019994.pdf
https://www.hcdcorrientes.gov.ar/boletin/Expte%2019995.pdf
https://www.hcdcorrientes.gov.ar/boletin/Expte%2019996.pdf
https://www.hcdcorrientes.gov.ar/boletin/Expte%2020000.pdf
https://www.hcdcorrientes.gov.ar/boletin/Expte%2020004.pdf
https://www.hcdcorrientes.gov.ar/boletin/Expte%2020006.pdf
https://www.hcdcorrientes.gov.ar/boletin/Expte%2020009.pdf
https://www.hcdcorrientes.gov.ar/boletin/Expte%2020010.pdf


 

 
 

   
 
 
d.35.​Expte. 20011: De interés las actividades que se realicen en conmemoración del Día de 

la Cruz Roja Argentina. 
​ Dips. Canteros, Fernández Recalde y Gortari.  
 
d.36.​Expte. 20014: De interés la obra literaria “Homenaje al Padre de la Patria”, autoría del 

Grupo de Estudio de Temáticas Históricos Culturales de Gobernador Virasoro. 
​ Dips. Canteros, Fernández Recalde y Gortari.  
 
 
 
 

e) EXPEDIENTES CON DESPACHO DE COMISIÓN QUE VAN A PRENSA:  
 

 
e.01.​Expte. 19629: Despacho 3335 de la Comisión de Educación, Cultura, Ciencia y 

Tecnología que aconseja SANCIÓN FAVORABLE SIN MODIFICACIONES al 
proyecto de ley que declara al año 2026 como “Año del Centenario del Poeta del 
Chamamé, Salvador Miqueri”. 

​ Dip. Báez. 
 
e.02.​Expte. 19768: Despacho 3336 de la Comisión de Energía, Transporte, Obras y 

Servicios Públicos que aconseja SANCIÓN FAVORABLE CON MODIFICA- 
CIONES al proyecto de resolución que solicita a Vialidad Nacional informe el 
porcentaje de avance de la obra denominada “Autopista Urbana de Corrientes” - RN 12, 
tramo: T 02. 

​ Dip. Brambilla. 
 
e.03.​Expte. 19853: Despacho 3338 de la Comisión de Producción, Industria, Comercio y 

Turismo que aconseja SANCIÓN FAVORABLE SIN MODIFICACIONES al 
proyecto de resolución que solicita al Poder Ejecutivo, gestione ante el Servicio 
Nacional de Sanidad y Calidad Agroalimentaria (SENASA) un informe sobre las 
medidas de vigilancia y control sanitario en las zonas fronterizas de la provincia, con el 
fin de prevenir el reingreso y la propagación de la fiebre aftosa. 

​ Dip. Benítez E. 
 
e.04.​Expte. 19854: Despacho 3339 de la Comisión de Producción, Industria, Comercio y 

Turismo que aconseja SANCIÓN FAVORABLE SIN MODIFICACIONES al 
proyecto de resolución que solicita al Poder Ejecutivo, gestione ante el Servicio 
Nacional de Sanidad y Calidad Agroalimentaria (SENASA) un informe sobre la 
situación epidemiológica derivada de la pérdida del estatus sanitario en las producciones 
ovina y caprina de la provincia. 

​ Dip. Benítez E. 
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https://www.hcdcorrientes.gov.ar/boletin/Expte%2020011.pdf
https://www.hcdcorrientes.gov.ar/boletin/Expte%2020014.pdf
https://www.hcdcorrientes.gov.ar/boletin/Expte%2019629.pdf
https://www.hcdcorrientes.gov.ar/boletin/Expte%2019629%20(3335).pdf
https://www.hcdcorrientes.gov.ar/boletin/Expte%2019768.pdf
https://www.hcdcorrientes.gov.ar/boletin/Expte%2019768%20(3336)%20con%20modif.pdf
https://www.hcdcorrientes.gov.ar/boletin/Expte%2019853.pdf
https://www.hcdcorrientes.gov.ar/boletin/Expte%2019853%20(3338).pdf
https://www.hcdcorrientes.gov.ar/boletin/Expte%2019854.pdf
https://www.hcdcorrientes.gov.ar/boletin/Expte%2019854%20(3339).pdf


 

 
 

   

 
 
ARCHIVO LEY 4513: 

 
 
Por la Comisión de DEPORTES: 
Expte.: 18695. 
 
Por las Comisiones de ECOLOGÍA Y AMBIENTE - PRODUCCIÓN, INDUSTRIA, 
COMERCIO Y TURISMO: 
Expte.: 18412. 
 
 
 

ORDEN   DEL   DÍA  
 
 
EXPEDIENTES A TRATAR: 
 
 

01.-​ Expte. 19522: Despacho 3330 de la Comisión de Educación, Cultura, Ciencia y 
Tecnología que aconseja SANCIÓN FAVORABLE CON MODIFICACIONES al 
proyecto de ley que crea el Régimen de Mecenazgo Educativo. 
Dip. Branz. 
 

02.-​ Expte. 19634: Despacho 3334 de la Comisión de Asuntos Constitucionales y 
Legislación General que aconseja SANCIÓN FAVORABLE SIN 
MODIFICACIONES al proyecto de ley del Poder Ejecutivo que aprueba la 
modificación de los artículos 16, 18, 19 y 31 del Convenio Multilateral del 18 de agosto 
de 1977 suscripto por el Gobierno de la Provincia de Corrientes. 

​ Poder Ejecutivo. 
 

03.-​ Expte. 19651: Despacho 3331 de la Comisión de Educación, Cultura, Ciencia y 
Tecnología que aconseja SANCIÓN FAVORABLE SIN MODIFICACIONES al 
proyecto de ley que declara Patrimonio Histórico Cultural de la Provincia al “Teatro 
Vocacional Candilejas” de la ciudad de Goya. 
Dip. Méndez Vernengo. 

 
04.-​ Expte. 19790: Despacho 3332 de la Comisión de Protección de Personas con 

Discapacidad que aconseja SANCIÓN FAVORABLE CON MODIFICACIONES al 
proyecto de resolución que solicita al Poder Ejecutivo Nacional que, por ​intermedio del 
Ministerio de Salud de la Nación y de la Secretaría Nacional de Discapacidad, 
regularice los pagos a prestadores de servicios para personas con ​discapacidad en el 
marco del Programa Federal Incluir Salud y del INSSJP-PAMI. 

​ Varios señores diputados. 
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https://www.hcdcorrientes.gov.ar/boletin/Expte%2019522.pdf
https://www.hcdcorrientes.gov.ar/boletin/Expte%2019522%20(3330).pdf
https://www.hcdcorrientes.gov.ar/boletin/Expte%2019634.pdf
https://www.hcdcorrientes.gov.ar/boletin/Expte%2019634%20(3334).pdf
https://www.hcdcorrientes.gov.ar/boletin/Expte%2019651.pdf
https://www.hcdcorrientes.gov.ar/boletin/Expte%2019651%20(3331).pdf
https://www.hcdcorrientes.gov.ar/boletin/Expte%2019790.pdf
https://www.hcdcorrientes.gov.ar/boletin/Expte%2019790%20(3332)%20con%20modif.pdf


 

 
 

   
05.-​ Expte. 19797 Adj. 19802: Despacho 3333 de la Comisión de Protección de Personas 

con ​ Discapacidad que aconseja SANCIÓN FAVORABLE SIN 
MODIFICACIONES al proyecto contenido en el Expte. 19797: Proyecto de 
resolución que solicita a la Secretaría Nacional de Discapacidad el cumplimiento del 
financiamiento de las prestaciones destinadas a los residentes del Hogar Cottolengo Don 
Orione de la localidad de Itatí, incluidos dentro del Programa Federal Incluir Salud de la 
Unidad de Gestión Provincial (UGP) de Corrientes; adj. Expte. 19802: Proyecto de 
resolución que solicita a la Secretaría Nacional de Discapacidad adopte las medidas 
pertinentes para el pago de lo adeudado y la reanudación de las prestaciones del 
Programa Federal Incluir Salud a las personas alojadas en el Cottolengo Don Orione de 
la localidad de Itatí. 

​ Dip. Calvano: Exp. 19797 – Dip. Lazaroff Pucciariello: Exp. 19802. 
 
 
 

 

 

 

Esc. Marta Inés Rachmanko 
Prosecretaria 

H. Cámara de Diputados 
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https://www.hcdcorrientes.gov.ar/boletin/Expte%2019797.pdf
https://www.hcdcorrientes.gov.ar/boletin/Expte%2019802.pdf
https://www.hcdcorrientes.gov.ar/boletin/Expte%2019797%20adj%2019802%20(3333).pdf
https://www.hcdcorrientes.gov.ar/boletin/Expte%2019797.pdf
https://www.hcdcorrientes.gov.ar/boletin/Expte%2019802.pdf
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